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Abril, recuerda presentar la declaración anual
 

M.I. Gerardo Alfaro Osorio*

Si eres de las personas obligadas a presentar tu declaración anual, ya sea porque 
obtuviste ingresos por servicios profesionales (honorarios) o por renta de 
inmuebles, quizá porque enajenaste algún bien, también por ser asalariado y 
haber percibido más de 400 mil pesos o por alguna actividad empresarial o bien 
por haber obtenido tus ingresos de la suma de dos o más actividades de las 
mencionadas durante 2009, este artículo es para ti. 

Siendo así, me permito hacer algunos comentarios al respecto que vale la pena 
consideres al preparar tu declaración. Te comento que tienes derecho a una serie 
de deducciones personales, además de las que por cada actividad te 
correspondan, como son las siguientes: 

-Gastos por honorarios médicos, dentales y hospitalarios del contribuyente, 
cónyuge, concubina, ascendientes y descendientes en línea recta (con la 
condición de que éstos no perciban ingresos superiores a 20 mil dos pesos que 
es el equivalente al salario mínimo anualizado en el DF). En cuanto a medicinas, 
sólo las incluidas en las facturas de los hospitales.

-Lentes ópticos hasta por un monto de dos mil 500 pesos en el año, siempre que 
cuentes con la factura o el diagnóstico del oftalmólogo u optometr ista (y sean 
para las mismas personas).

-Los gastos funerarios, siempre que no pasen del salario mínimo anualizado. Si 
los pagaste y no lo has utilizado, no será deducible (mismas personas).

-Donativos no onerosos ni remunerativos (que no sean a cambio de alguna 
contraprestación), siempre y cuando quien perciba sea donataria autorizada 
según establezca el Servicio de Administración Tributaria. Estos donativos no 
podrán exceder 7% de los ingresos que acumularon en la declaración anual de 
2008, antes de haber deducido estos gastos personales.

-Los intereses reales que hayan sido pagados por los Créditos Hipotecarios 
contratados con instituciones del sistema financiero, condicionado a que el 
crédito no sea mayor a un millón 500 mil udis. La institución entregará 
constancia con intereses reales determinados.

-Las aportaciones complementarias de retiro depositadas a estas cuentas de 
acuerdo a la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes 
personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a las 
subcuentas de aportaciones voluntarias. Esta deducción está topada para que no 
sea mayor de 10% del ingreso acumulable, sin que exceda de cinco salarios 
mínimos generales del área geográfica del contribuyente (100 mil diez pesos en 
el Distrito Federal).

-Las primas de seguros de gastos médicos complementarios o independientes de 
los servicios de salud, siempre que sean aplicadas a las mismas personas que 
nos hemos referido.
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-La transportación escolar de los descendientes en línea recta, cuando sea 
obligatoria para todos los alumnos y además se incluya el gasto en la colegiatura 
y venga separado el importe en el comprobante.

Como podrás ver, esto es sólo una parte de la declaración anual, ya que tendrás 
que obtener los comprobantes con todos los requisitos fiscales y considerar los 
ingresos y gastos de acuerdo al capítulo correspondiente. Para que lo tengas más 
claro aún, te recomendamos que asistas al Taller de Declaración Anual 2009 de 
las Personas Físicas que se realizará hoy y mañana en las instalaciones del 
Colegio de Contadores Públicos de México (http://ccpm.org.mx). Con todo esto 
seguramente cumplirás bien con tu obligación en tiempo y forma. 

ENVÍA TUS COMENTARIOS

Envíanos tus opiniones y si quieres contar con todas las funcionalidades de 
comentarios como responder a tus los participantes, necesitas accesar tu 
cuenta en el LOGIN

Si eres NUEVO USUARIO, da click aquí para Registrarte.

Te recordamos que es GRATIS y tendrás acceso a todo el sitio del nuevo 
EXonline, entre otros beneficios.
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